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Ref.: Nuevos Códigos Exoneración para la importación desgravada de azúcar. 
 
 

Montevideo, 10 de mayo de 2019. 

 

La Gerencia del Área de Gestión de Comercio Exterior comunica que se han creado 

los siguientes códigos de exoneración para la importación desgravada de azúcar 

(Resolución General Nº 14/2017) de las subpartidas nacionales 1701.91.00.00 y 

1701.99.00.00 al amparo del ACE 18: 

  

 8733 - para la exoneración de la TGA y aplicación de la Tasa Consular del 

ACE 18, cuyos documentos obligatorios son AZUC (Certificado electrónico 

emitido por el LATU que autoriza las importaciones desgravadas de Azúcar) y 

CODM (certificado de origen del ACE 18 en formato digital) 

 8734 – para la exoneración de la TGA y aplicación de la Tasa Consular del 

ACE 18, cuyos documentos obligatorios son AZUC y ORIM (certificado de 

origen del ACE 18 en formato papel) 

 

Asimismo, al declararse cualquiera de estos códigos de exoneración en el DUA, se 

deberá consignar en el campo 61 “Acuerdo”, el código 310. 

 

Lo anterior regirá para los certificados emitidos por el LATU (AZUC) a partir de la 

fecha. 

 

Dese en comunicado y publíquese en la página WEB del Organismo. 

 

 

Cr. Jaime Borgiani 

Gerente del Área de Comercio Exterior 

 


